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MINISTERIO DE CULTURA
 16567 RESOLUCIÓN de 5 de septiembre de 2006, del Instituto de 

la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, por la que 
se publica la concesión de ayudas para la organización y 
desarrollo en España de festivales y certámenes de cine-
matografía y artes audiovisuales durante el año 2006.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones y en el apartado undécimo, 

punto 3, de la Resolución de 30 de diciembre de 2005 de este Instituto por 
la que se convoca la concesión de ayudas para la organización y desarro-
llo en España de festivales  y certámenes de cinematografía y artes audio-
visuales durante el año 2006 (Boletín Oficial del Estado de 14 de enero 
de 2006), esta Dirección General ha resuelto hacer pública la relación de 
beneficiarios de las ayudas concedidas, cuyo detalle se especifica en el 
Anexo adjunto, correspondiente a la segunda fase de la referida convoca-
toria.

Madrid, 5 de septiembre de 2006.–El Director General del Instituto de 
la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales, Fernando Lara Pérez. 

ANEXO

Relación de beneficiarios y ayudas concedidas

Benefi ciarios Finalidad Ayuda Aplicación 
presupuestaria

    
Ayuntamiento de Cabra. 11º Certamen de Creación Audiovisual de Cabra (Córdoba). 6.000,00 24.101.335C.460
Fundación Colegio del Rey. XXXVI Edición del Festival de Cine de Alcalá de Henares 

(Madrid).
 20.000,00 24.101-335C.460

Patronato Municipal de Cultura de Pozuelo de Alarcón. Animadrid. 12.000,00 24.101.335C.460
Ayuntamiento de Sevilla. Sevilla. Festival de Cine 2006. 36.000,00 24.101-335C.460

    TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 74.000,00 24.101.335C.460

Incolsa – Turismo de Santiago, S.A. Festival Internacional de Cortometrajes de Santiago de Compos-
tela «Curtocircuito 06».

15.000,00 24.101.335C.472

Centro de Actividades Culturales Teatro Arriaga, S.A. 48.º Edición del Festival Internacional de Cine Documental y Cor-
tometraje  de Bilbao.

15.000,00 24.101.335C.472

    TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30.000,00 24.101.335C.472

Asociación Digital Cinema Bandits. V Edición de «El Festivalito». Festival Internacional de Cine Digi-
tal Isla de La Palma.

12.000,00 24.101.335C.481

Patronato Municipal de Cultura de Donostia-San Sebastián. XVII Semana de Cine Fantástico y de Terror de San Sebastián. 9.000,00 24.101.335C.481
FICGLB. Festival Internacional de Cine Gay y Lésbico de Barcelona. 6.000,00 24.101.335C.481
Asociación de Amigos del Cine Experimental de Madrid. XVI Semana de Cine Experimental de Madrid. 9.000,00 24.101.335C.481
La Fábrica de Cinema Alternatiu. XIII Festival de Cine Independiente de Barcelona – L’alternativa 

2006.
6.000,00 24.101.335C.481

Asociación  Internacional de Productores Independientes del 
Mediterráneo.

VII Mercado de Documentales Medimed 2006. 13.500,00 24.101.335C.481

Fundación Municipal de Cultura. XXXVIII Muestra Cinematográfica del Atlántico – Alcances. 15.000,00 24.101.335C.481
Fundación Triángulo. XI Edición del Festival Internacional de Cine Lésbico y Gay de 

Madrid.
6.000,00 24.101.335C.481

Federación de Asociaciones de Productores Audiovisuales 
Españoles.

VII Edición del Foro Iberoamericano de Coproducción Audiovi-
sual.

19.400,00 24.101.335C.481

Corsorcio para o Festival Internacional de Cine Independiente 
de Ourense.

XI Edición del Festival Internacional de Cine Independiente de 
Ourense.

6.000,00 24.101.335C.481

Asociación Cultural Madridimagen. XI Festival Madridimagen 2006. 6.000,00 24.101.335C.481
Asociación para el Desarrollo de la Industria de la Animación 

«Animacor».
II Festival Internacional de Animación de Córdoba «Animacor». 12.000,00 24.101.335C.481

    TOTAL . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 119.900,00 24.101.335C.481

JUNTA ELECTORAL CENTRAL
 16568 ACUERDO de 13 de septiembre de 2006, de la Junta Elec-

toral Central, por el que se aprueban los modelos de actas 
a utilizar por las Juntas Electorales Provinciales y las 
Mesas electorales en las elecciones al Parlamento de Cata-
luña a celebrar el 1 de noviembre de 2006.

La Junta Electoral Central, en su reunión de 13 de septiembre de 
2006, ha acordado aprobar, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 19.1 g) de la Ley Orgánica del Régimen Electoral General, a 
propuesta de la Generalidad de Cataluña, los siguientes modelos de 
actas a utilizar en las elecciones al Parlamento de Cataluña a celebrar el 
1 de noviembre de 2006:

Actas de las Juntas Electorales Provinciales

Acta de constitución (anexo 1).
Acta de escrutinio (anexo 2).

Acta de constitución de la Mesa Electoral para el escrutinio y votación 
de los residentes ausentes en el extranjero (anexo 3).

Acta de escrutinio para la votación de los residentes ausentes en el
extranjero (anexo 4).
Acta de la sesión/es del escrutinio (anexo 5).
Acta de proclamación (anexo 6).

Actas de las Mesas Electorales

Acta de constitución (anexo 7).
Acta de escrutinio (anexo 8).
Acta de sesión (anexo 9).

Actas a utilizar en la Vall d’Aran
Acta de constitución de la Mesa (anexo 10).
Acta de escrutinio de la Mesa (anexo 11).
Acta de sesión (anexo 12).

Como anexos 13 y 14 se especifican las características técnicas de las 
actas de las Juntas Electorales Provinciales y de las Mesas electorales.

Palacio del Congreso de los Diputados, 13 de septiembre de 2006.–El 
Presidente, José María Ruiz-Jarabo Ferrán. 
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 ANEXO 13

Actas de las Juntas Electorales Provinciales

1. Acta de constitución:

Características: UNE A4 210 × 297 mm. Color blanco.
Gramaje: Primera hoja 56 g/m2. Las cuatro hojas centrales 53 g/m2 y la 

sexta hoja 57 g/m2. En una sola tinta. Impresión de una sola cara, papel 
autocopiativo químico, en cuadernillo de seis hojas, con una hoja blanca 
en la portada y en la contraportada.

2. Acta de escrutinio:

Características: UNE A4 210 × 297 mm. Color blanco.
Gramaje: Primera hoja 56 g/m2. Las cuatro hojas centrales 53 g/m2 y la 

sexta hoja 57 g/m2. En una sola tinta. Impresión en una sola cara, papel 
autocopiativo químico, en cuadernillo de seis hojas, con una hoja blanca 
en la portada y en la contraportada.

3. Acta de constitución RAE:

Características: UNE A4 210 × 297 mm. Color blanco.
Gramaje: Primera hoja 56 g/m2. Las cuatro hojas centrales 53 g/m2 y la 

sexta hoja 57 g/m2. En una sola tinta. Impresión de una sola cara, papel 
autocopiativo químico, en cuadernillo de seis hojas, con una hoja blanca 
en la portada y en la contraportada.

4. Acta de escrutinio RAE:

Características: UNE A4 210 × 297 mm. Color blanco.
Gramaje: Primera hoja 56 g/m2. Las cuatro hojas centrales 53 g/m2 y la 

sexta hoja 57 g/m2. En una sola tinta. Impresión en una sola cara, papel 
autocopiativo químico, en cuadernillo de seis hojas, con una hoja blanca 
en la portada y en la contraportada.

5. Acta de la/las sesión/es del escrutinio:

Características: UNE A4 210 × 297 mm. Color blanco.
Gramaje: Primera hoja 56 g/m2. Las cuatro hojas centrales 53 g/m2 y la 

sexta hoja 57 g/m2. En una sola tinta. Impresión en una sola cara, papel 
autocopiativo químico, en cuadernillo de seis hojas, con una hoja blanca 
en la portada y en la contraportada.

6. Acta de proclamación:

Características: UNE A4 210 × 297 mm. Color blanco.
Gramaje: Primera hoja 56 g/m2. Las cuatro hojas centrales 53 g/m2 y la 

sexta hoja 57 g/m2. En una sola tinta. Impresión en una sola cara, papel 
autocopiativo químico, en cuadernillo de seis hojas, con una hoja blanca 
en la portada y en la contraportada.

ANEXO 14

Actas de las Mesas Electorales

1. Acta de constitución de la Mesa:

Características: UNE A3 297 × 420 mm. Color blanco.
Gramaje: Primera hoja 56 g/m2. Las cuatro hojas centrales 53 g/m2 y la 

sexta hoja 57 g/m2. En una sola tinta. Impresión en una sola cara, papel 
autocopiativo químico, en cuadernillo de seis hojas, con una hoja blanca 
en la portada y en la contraportada.

2. Acta de escrutinio de la Mesa:

Características: UNE A4 210 × 297 mm. Color blanco.
Gramaje: Primera hoja 56 g/m2. Las cuatro hojas centrales 53 g/m2 y la 

sexta hoja 57 g/m2. En una sola tinta. Impresión en una sola cara, papel 
autocopiativo químico, en cuadernillo de seis hojas, con una hoja blanca 
en la portada y en la contraportada.

3. Acta de la sesión de la Mesa:

Características: UNE A3 297 × 420 mm. Color blanco.
Gramaje: Primera hoja 56 g/m2. Las cuatro hojas centrales 53 g/m2 y la 

sexta hoja 57 g/m2. En una sola tinta. Impresión en una sola cara, papel 
autocopiativo químico, en cuadernillo de seis hojas, con una hoja blanca 
en la portada y en la contraportada 

BANCO DE ESPAÑA
 16569 RESOLUCIÓN de 20 de septiembre de 2006, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 20 de septiembre de 2006, publi-
cados por el Banco Central Europeo, que tendrán la con-
sideración de cambios oficiales, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de 
diciembre, sobre la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,2676 dólares USA.
1 euro =  148,70 yenes japoneses.
1 euro =  0,5767 libras chipriotas.
1 euro =  28,437 coronas checas.
1 euro =  7,4605 coronas danesas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  0,67310 libras esterlinas.
1 euro =  273,47 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanas.
1 euro =  0,6960 lats letones.
1 euro =  0,4293 liras maltesas.
1 euro =  3,9483 zlotys polacos.
1 euro =  9,2168 coronas suecas.
1 euro =  239,59 tolares eslovenos.
1 euro =  37,465 coronas eslovacas.
1 euro =  1,5875 francos suizos.
1 euro =  89,17 coronas islandesas.
1 euro =  8,2790 coronas noruegas.
1 euro =  1,9558 levs búlgaros.
1 euro =  7,4350 kunas croatas.
1 euro =  3,5317 nuevos leus rumanos.
1 euro =  33,9600 rublos rusos.
1 euro =  1,8686 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,6844 dólares australianos.
1 euro =  1,4299 dólares canadienses.
1 euro =  10,0476 yuanes renminbi chinos.
1 euro =  9,8691 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  11.620,72 rupias indonesias.
1 euro =  1.205,30 wons surcoreanos.
1 euro =  4,6654 ringgits malasios.
1 euro =  1,9273 dólares neozelandeses.
1 euro =  63,570 pesos filipinos.
1 euro =  2,0104 dólares de Singapur.
1 euro =  47,824 bahts tailandeses.
1 euro =  9,3749 rands sudafricanos.

 Madrid, 20 de septiembre de 2006.–El Director general, Javier Alonso 
Ruiz-Ojeda. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 16570 RESOLUCIÓN de 1 de junio de 2006, de la Secretaría de 
Industria, del Departamento de Trabajo e Industria, de 
homologación del producto fabricado por Envas 2000 
Plastics, SL: Jerrycan de Plástico, código 3h1, marca 
Envas 2000, modelo BD AP5R52(BL)255, para el trans-
porte de mercancías peligrosas por vía marítima y vía 
aérea.

Recibida en la Secretaria de Industria, del Departamento de Trabajo e 
Industria, de la Generalitat de Catalunya, la solicitud presentada por 
Envas 2000 Plastics SL, con domicilio social en Segarra, 23, municipio de 
Castellar del Vallès, provincia de Barcelona, para la homologación e ins-
cripción en el registro del siguiente producto fabricado por Envas 2000 
Plastics SL, en su instalación industrial ubicada en Castellar del Vallès: 
Jerrycan de Plástico, Código 3H1, marca Envas 2000, modelo BD 
AP5R52(BL)255, para el transporte de mercancías peligrosas por vía marí-
tima y vía aérea.


